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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA MAYROSA S.A. Y 

ESTATUTOS SOCIALES. 

  CUANTIA: INDETERMINADA 

   
       

   

  

ER la Ciúdad de Pasaje, Cantón OS 

Ptovincia de El Oro, RepúblidA? E 

MARTES VEINTINUEVE DE DICIEMKA 

NUEVE, ante mí,: la suscrita NyTaRsa UNBA del 

fantón Pasaje, ABOGADA MARY, “ABMGRLY REYES 

ArevaLo, “comparecen los señores: ENRIQUE LOPEZ 

AGUILAR, de estado civil viudo, :de ocupación 

hofer prqfesional; JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, 

estado civil casado, de .OCupación 

conrolas e; JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO, de 

estado | civil casado,: de profesiión ¡Ingeniero 

Agrónodos MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, ¡de estado 

civil dasada, de ocupación: estudiahte; % DAYSE 

ROSARIO LOPEZ SOLANO, de estado ciyil casada, de 

ocupación estudiante. Los. señores bomparecientes 

son Maybres de edad, de | nacionalidad 

ecuatorianos, domitiliados en esta Ciudad de 

Pasaje, alquienes de conocer doy   

  

con amplia 
! 4 

libertad y bien instruidos de la| naturaleza y 

resultados de la presente Escritura pes 
. : | 

copio a contiquacidn: 222 ccciTicToT menor   | . ! 

para su otorgamiento me presenta la P Mi Mr que 

| 
| 
!
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EY h 

Señor [MNotario: 

3 4 

En el protocblo de escrituras 

públic . a su dargo, sírvase incorporar una en 

la que| fonste la| constitución simultánea de una 

E A 

compañiá anónima que se otofga al tenor de las 

siguientes cláusulas: ==“ po 

Primera.- Comparecen al - otorgamiento del   
presente instrumento los Señores: Enrique López 

Aguilar, 
| 

con lali cédula de ciudadanía número 

070019954-0, Jéxge Enrique López Solano, con   cédula de ciudadánía número 171033946-4, Johnny 

Patricio López Solano; con cédula de ciudadanía 

número 171033947-2, Mayra Janneth López Solano, 
Í .    | . . ? o 

con cédula de a udadar ía número 070253742-4; y, 

Dayse Rosaril Lópfa 

ciudadanía 

comparecientes ' sony 

civil viudo el prime 

  

Sblano con cédula de 

húmero | | 070253741-6. Los: 

cubtorianos, de estado 

o |y casados los cuatro 

  

    

  

siguientes, mayores: df edad, capaces ante la 

Ley, dor iliados Eo el cantón Pasaje, 

Provincia;de El Oro po ooo poo oo 

Segunda: | Estatuto.-i| La compañía anónima qué 

por este prrunento $e constituye girará oh 

apego á y a [Ley de Compañías, lag demás leyef 

aplitadle y el siguiehte estattuto|- ooo Roo? 

| Estatuto de ha YROSA S.A.” 

Título! Unpb.- Denominación / Objeto; Domicilio y 

Plazo. oe e e 

Artítulo | Primero "MAYRÓSA. S.ALT.- Es urja 

t 

¿ 2 | | 

A
 

    

A 
A
 
A
 

A
 

A
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¿ompañía de nacionalidad Ecuatoriana, que se 

rige A
R
 

por las (leyes vigentes en el Ecuador y 

A
—
 

E. 
—E

 alo estatuto ¿ro -- 
! 

A
 

Arciiaailo Seguido: Objoto.- La compañía tendrá 
+ 

poc objoto lo siguiente: == | 
| 

| 
| 

a) a siembra, producción, exportación, 

compra a terceros y comercialización 

       

     

  

   

interna y externa de banano, plátano, 

cacao, café, maracuyá, Mango lón, 
: E Dr 

AI A, . . SO : E 
naranja y toda clase de fru "dk ropicá 

y cítricos, arroz, caña d 

africana; ““===uc 

b) la producción, 

importación 
. 

o 
xpoirtación e 

rgánicos para Ll: auricultuta¡==== “==> 

| 
A 

á 

la importación y comercialización de 

funaiu+das, abonos, pesticidas, 

insecticidas, feciolizantes é insumos pura 

la albtividad agil ajo coca 0 TT 
” e 

a) A la explotación o el campo ao 

todals sus fáses. tudiendo adquirit   arrendar predios s1 MLLLOSp Yin 

e) A fla limpieza > canales de o riado, 

drenajes, cauce 2 ríos, ; al SOLO,   
planificación y : .5irucción de Lio. de 

| 
; . ; i 

gavilones, * Vloras, | | : boss 

ami escarmiento ll l 
amurallamiento , iocamisnto yu La 

secundarios.--
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Para 'cúimplimielnijo de sus ¡fines la Compañía 
| z : | | 

podrá:-t ao aho 

a) Celebrar 
| 

1 1 1 
(e A A A A A A e e 

E] 

e : po 
contratos | de compraventa, 

ci | : A o A 
artendamiénto, comodatid) anticresis de 

tierras aptas para el Fofjento agrícola;--- 

b) Adquirir jatciones o participaciones en 

Compañías|ya constituidas; ======"========-- 

c) Participar en la constitución de Compañías   ya sea coo 

|   d) Llevar a'|¡cabo 

    

  

contratos 

Artículo Tercer 

su domiciliq 

Guayaquil, 

Ecuador. Bodr 

| 

sucursales jo agencia 

territorio [nacional 
M4 

1 
| sujeción 

Artículo 
! ] 

todo 

permitidos. 
% t : 

idil 

    

accionista a como socia; Y,=-- 

acto co celebrar 

por las leyes 

io.- La compañía tiene 

en la ciudad de 

GuayaSi, República del 

  
a Ley y esi 

Cuarto: Plazf.   
de la compa ía es de Ciinduenta Añojs, contados á 

: : 1 ; 3 

partir: de la fecha! 

El plazg. de duración 
: 5 

  

    ¡ : 
escritural| e constitución en ¡el Reglistré 

, E . » , 4 3 . , 

. , * ; : 

Mercántiil, ¡Este plazo podrá ¡ampliarse 

réstringitse, o podrá - disolverst 
i ' 

1 

básej¡a 

    

antidipadaimente la compañía, .en lgys casos y € 

o 
lo$ requisitos señaladps en 

A 

Tilttulo Dos: Del Capital Las 

inscripción de la 
.* j z ; 

       
   
la Ley.-===7 

¡Acciones 

obstante, establecer - 

en otros lugares del 

fuera de éste, con 

estatuto. == “=== - 

    

    
; : 
i ; 
f 

4 
l, i 
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Artículo. Quinto. - Bl capital suscrito“ de la 

compañía cs de, DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS Dv AMERJCA (USD 2.000,00), dividido en 

DOS MIS” acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR de los Iistados Unidos de América cada 

una, numeradas desde la 00l(cero cero uno) 

hasta la 2.000 (dos mil) inclusive. -=-=--==-==-=-- 

Artículo Sexto.- Las acciones estarán 

répresentadas por títulos que, correlati   
álmerados, llevarán las firmas del. 

1 

terente de la compañía. Deberán cu 

características impuestas por la 
1 

mitirg$e títulos por una o más 

, : , on 
lección;,¡ de cada, accionigta. , _Débe 

2 
1 
inscribirse en el Libro de Acciones y 

Accionistás. La compañía reconecerá como dueño 

de las [facciones sólo a aquél: que conste   inscrito tomo tal en dicho Libro. -====“==“====-“ ro. : 

Artículo Séptimo.- El Capital suscrito podrá 

aumentarse O disminuirse cumpliendo los 
p 1 
hb 1 

trámites ly requisitos señalados en la Ley. En 

, 

caso de |aumento de capital lobB— accionistas 

  

tendrán derecho preferente para ¡susccibir las 

acciones ¡que emitan en proporción a su capital 

  

  pagado, ¡salvo en. Cago de que, :; publicado el 

t 
1 » te 

aviso previsto en la Ley, no se haya hecno uso 

| 

de ese derecho preferente, en cuyo caso la 

administración podrá libremente ofrropr a los 
! 

! ; Y 
j 

| | 

1 
1 
1 
, 

/ 

¿ i 
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Ma 3 

  

li 
demás afctonistab oa extra ñoH, el remanente no 

Í 

| A 
susorfto. o dodo nn 

| 

Artículp Ocittalvo. - Las: 1 acciones son 

indivisibles. Da haber vato propietarios de 

una acción, estos debeán nombrar un 

representante común Y responder solidariamente 

por las obligáciones que surjan de la calidad 

de los accionistas.--=-==+tno--     Artículo Noveng/- En Caso de 

pérdida de lols | títulos de acción, los gastós 
op] 

destrucción +0 

que demande ' ld' anulación Y emisión de los 

nuevos, serán de cuenta del accionista 

interesado.==-- ed 

Titulo Tres; jercicio Económico, Balances y! 

| l tilidádes 

E a
 

pr
 

ei
 anual y terhina el t ta y uno de Diciembre 

de cada, año. Lu goj| de finalizado cada 

| io ; bol 3 

ejercicio económicl| se sométerláh El 
1 

1 

| - 

conocimibat y aproba ll de la Jinta Geheral,   el beranoj e situacióh y el estado de pérdidas 
| ; 

'informes que Y canandips) acompañátios de los 

  

  deben ' erebentar Los “adfiniétradores' 'y 
¡ í 

comi$drio Durante los quince días anteriores| a 
4 
3 

    

| , a | 
la dunta, los accionistás podrán] examinar en 

las bficihas de la compañía los bfálances y los 

ÓN 

e 0 

L
U
 bÁ

 

rtí+tilo Décimo  Primetro.-' funta Genelfal 

  

ok l 
Artículo Dádimo.- El ejercicio económico es 

| 

| , 

        

    

e
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decidirá sobre el destino de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio y destinará cuando 

menos un diez por ciento, en cada año, para la 

formación e ¡incremento de la reserva legal 

hasta cuando ésta alcance cuando menos al 

cincuenta por ciento del capital suscrito.----- 

Titulo Cuatro: Gobierno Administración y 

Representación. 

Artículo Décimo  Segundo.-     

   

  

gobierna por la Junta Gener 

se administra por el Presi 

Las atribuciones de los ó 

administración, se hallan se 

este estatuto. -==================5 To 

Capítulo Primero: De la Junta General 

Artículo Décimo Tercero.- La Junta General es 

el órgano supremo de la compañía. Se 

constituye por los accionistas, reunidos en 

sesión. con «el: quórum y en las condiciones 

señaladas en la Ley y este estatuto. La junta 

general ordinaria sesionará una vez al año, 

dentro del plazo legal. Las extraordinarias, 

cuando fueren convocadas. ===“ -- LS 

Artículo Décimo Cuarto.- las Juntas (Generales 

ordinarias y extraordinarias serán convocadas 

por la prensa, en uno de los diarics de mayor 

circulación en el domicilio de la :'ompañía, 

mediante aviso publicado con ocho  «lías de
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. acciones pagadas. 

4 
4 
1 

anticipfáción, pndo menos al¡¡día de la sesión; 

ademas] se pe a ¡los accionistas 

t; 

personal mediante. npta por escrito 

enviada. por cor eo u otro medio certificado. 

La convocatoria Me hecha por el 

el Gerente, bién 

petición de cuando menos los accionistas 

representen el. 

capital suscrito 
¡ 

pol 

, , plo, , 
sesionar sin previa convocatoria, IS, 

lugar del país, para 

siempre que así 

capital pagado 

  

unanimidad la 

  

Orden del Día a 
t 
1 

podrá sesiohar en pr 

concurran por lo meno 

podrá 

convocatoria, 

concurran, pará una 

por 

veinticinco 

Celebr ción de la 

Artículo Décimo| Quinto.- 

sesionar la' 

Presidente O 

decisión propia oO a 

que 

por ciento del 

La Junta General podrá además 

en cualquier 

tratar cualquier asunto, 

lo resuelva la totalidad del 

y lod asistentes acepten por 

Junta y el 
l 

trata se len la seslón.-==“=>==- 

La Junta General sólo 

nera convocatoria cuando 
| 

| 

lá mitad más una de las 

1 ! 

De rio producirse este quórum, 

Junta, en segunda 

con el número de accionistas que 

tertera convocatoria para 

los casos] previstos en él Artículo 240 de la 

Ley de Compañías, 

requisito 

invodada. 

Artídulo Décimo Sexto.- 

deregho a 

      

establecidos e 

un voto en la Junta! General. 

  debiendo cumplirse los 

la disposición legal 

Cada acción pagada da 

1 

y
A
 

V
E
T
T
T
 

Rol



        

10 

1:1 

12 

13 

  

| , 
Artículo. 

ppdrán c 
| 

personalmente 2 hacerse 

  
en su falta, 

lesignada 

o ia 
Secretário el Gerente, y, 

ecret sig Ad Hoc designado pWk 

rtículo 

| 
Junta ¡Gen 

votos ¡que 

ciento| de 
A 

.z y 
sesión ¡ y 

oa 
accioniste 

Los votos 

sumarán al 

repetirá 

el asunto 

General. 

asunto Ss 

ON Lo q-- 

Artículo 

reunión que sé determine. 

Décijmo Séptimo.- Los accionistas 

las Juntas oncuyrir a Generales 

representar por una 

persona, accionista o. no, mediante carta poder; 

epte último «documento sólo servirá para la 

La designación de 

representantes . generales O permanentes 

requerirá de mandato notarial.----—-"—"“=—“+=====- 

Artículo Décimo Octavo.- Las Juntas Generales 

sesiormiarán bajo la presidencia de. su titular y, 

presidirá la 

en ese 

   
, 
Í 
1 

Décimo Noveno.- Las 

eral se tomarán por una mayoría de 

o, l, 
representen más del cincuenta por 

| 

1 capital pagado concurrente a la 

, , + E ! » a 

las decisiones obligarán a todos los Dr: 
L 

a la Junta. 

   

is hayan o no concurrid 

en «blanco y las abgtengiones- se 

, ) 
la mayoría. En caso ¡de ¡empate se 

la votación y de persistir el empate 

deberá conocerse en la próxima Junta 

a 

Si nuevamente se repite (el prpate: el   
e entenderá, negádo per 

Vigfsimo:- son 

 



1 
Ñ 
+ 

y 
“1 Junta | nera: a) Nombrar cari año un comisario 

2 princepa y un: :skplente; b)' Elegir Presidente y 

3 Gerente; c) (Fijar las he unieraciones del 

4 personal cuya designación '|e compete; a 

5 Conocer anualmente los balarióls y los informes 

6 que deben presehtar- los administradores y el 

7 Comisario. de la| compañía; 'e) interpretar los 

8 estatutos de manera obligatoria; £) las demás 

9 que establezcan, la Ley y este estatuto. === 

      10 Artículo Vigésimo Primero.- No será necesario 

11 que se apruebe [el Acta en la Junta General para 

12 que se cumplan las [decisiones que se hayan 

13 tomado. No oiistante La Junta General podrá 

resolver que Se redáacte, apruebe y suscriba el 

acta en la misma sesión o que! se elabore un'   resumen de las Ímociónb: y tresoluciones, lo que 

+. será aprobado: por la Jupta y suscrito por el   ¿ Presidente Secretari 

=
=
 
I
T
 

1 

? Artículo Vilgésimo 30d mdo.- Las ¡actas de las 

  

sesiones e Junta: E
 

- 
E 

deneral "se llevaran; 

   21  digitalme té, en hojas jeqn numeragión sucesiva,   
22 rubricadal U

 

a 1 a , 
archivadas Jen orden: cronológico,» 

23 conjuntamente con los documentds que : deben 

24 formar baste del expediente, segtin las normas| 

  

            
25 legales ablicables.---== 

26 í 

  

27. Artíctul 

28 compañáí 

10      
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26 
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5: 

A 
A s Z 1 , Ma L . , 

misma,: será :elegido para un período de cinco 

años, pudiendo [5er reelegido indefinidamente.-- 

: Artículo Vigésimo Cuarto.- Son atribuciones :del 
1 

Pyesidente: a): Presidir las 'sesiones de la 

Junta General, suscribiendo las 

carrespondientes actas; b) Suscribir con el 

Ggrente los títulos de acciones; «a) Convocar a 

sesiones de la Junta General; d) Responder: a 

das consultas que sometiere a su consideración      

     

  

el Gerente, brindándole su 

      

        

eS “E 
4 seno leemplazar al Gerente, Cuandg 

ctuar; £) Las, demás; que le + rrespondany He 

cuerdo] cop la Ley y este estalle , : - 

rtículo Vigésimo Quinto.- En 

temporal o| ausencia del Presidente le subrogará 

el Gerente con todas sus atribuciones. Si la 

falta es definitiva, deberá convecarse a una 

nueva Junta General para que ella nombre al 

titular. "po yo==h ÓN   Capítulo Tercero: Del Gerénte 

Artículo igésimo Sexto.- El Gerente, quien 

podrá o nq ser accionista de la compañía, será 

designádo [por la Junta General para el período 

| 

: | 

de cinco. |años, pudiendo ser in o mes 

reelegido. | y ejercerá" sus funcionps asta ser 

   
legalmente . reemplazado. --"===“===== Lo por TTTTTT 

    

Artículo Vigásimo Séptimo.- SN po 

Gerente: a) ¡Representar legal, * 3 difrial y 

11 |
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t 
ol pi 

extrajuflicialmente a la compañía; b) Actuar 
ob Ñ 

como +0 en 

  

suscribliendo lag corresponfi 

Generales, 
i 

las ou 

entes actasy 4) 

oa 
Suscribir con é€l| Presidente los títulos de las 

acciones; d)   realizando las 

esta. cumpla con [su objeto social; 

remover, con apego a la 

Administrar| la compañía, 

s y 4 
gestiones néfesarlas-: para que 

e) Nombrar y 

Ley, a los trabajadores 

de la compañía [en actos y tontratos realizados   por ella; f) OWlligar a       contratos reaWi ados por ella; g) 
. po . 

la Junta Genejrá41 anual 

las actividades de ¡La 

Balance General| y e    

la compañía en actos y 

Presentar a 

mente un Informe sobre 

tompañía, así como el 

stado de ¡Resultados; h) 

Reemplazar al ¡P esi ente, cuando éste no puedá 

actuar; 1) Las| demás| qué lestablece lai Ley y el 

presente estatuto.-+=b-====-- don 

    

   

cap tulo Cuar   
Artículo vi ésimo ob 

nombrará ada año ar 

suplente. | ¡Sin va 

que señala la Ley, ela 

ilimitado [d 

operacion 5! sociales, 

admiisti ción. Al 

ec nómico el comis 

radonadaménte a la junta! gener 
1 

ballances| que deben ser 

p
 

: |Del Comisario 

rO|. — La Junta General. : 

bmisario principal y un! 

ió de las' atribuciones |       
omisario tendrá derecho '   inspección 

ol 
fina + de cafia ejercicio 

  ' 
vigilanéla sobre las 

sin dependencia. de la! 
1 1 

1 | 

ndo. debepá 

  

informar 

    

  

; 
l sobre los' 

| : 

objeto, de: cónocimieñto y 

| 
pa l 

2 ! 
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A, 
“ygesolución de ¡dicho OXgGAniSsmo.-———————=Mm oo 

Titulo Cáfico: Disolución! y. Liquidación 

Artículo. Vigésimo Noveno.- La compañía se 

disolverá por :las causas previstas en la Ley, 

en Cuyo caso actuará como liquidador el 

Gerente, salvó decisión en contrario de la 

Junta General que resuelva la disolución 

anticipada de la compañía. -=-—"—“—=—=—=—====enmemo=- 

Tercera: -Declaraciones.- Quienes conformamos la   compañía declaramos: ====-===-=>3 

proeza: Que el 

  

  

  

  

        
  

            
  

ce nn SUSCRIPCIÓN PAGO TOTALES 

Eros Lúpez Águilar 400 * $400 o — 400 

Jorge Enrique lez l 700 $710 ) ] 700 

Mayra Janneth [sp 300 qa $300 .. - 300 

Johnny López bo 300 A $300 300 

Dayse Rosario lo 300 0 $300 | . 300 

ma TT 2.000 92.000 000 

Que el' capital suscrito se paga ¡en dinero en 

efectivo jel -:100%, es decir ep pumerario,   mediante depósito en la cuenta “Iptegración de   capital” abierta eh el Banco del hustiro, en la 
| | | | 

suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTA OS UNIDOS 
: | 

4 

| consta DE, AMERICA, cuyo: COmrEnqado 

protocolizado en esta A So 

13 |
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SEGUNDA | AUTORIZACIÓN. - Queda autorizados los 

Doctorgst Fabripi 
ol 

Corderb Moscoso) ; 
ol , 

de mañefa conjhn 

aprobación de 

Superintendencia 

inscripción en [e] 

a la primera Jan 

pueda facultar|:d   efectúen los trámites que sean necesarios 

obolt 
r 

el. fin de 

Contribuyentes; ' 

Internas. 

Cuarta: Cuantí 

  América. 

Usted señor; 

demás cláusulas 

  

o Moreno ser ano, Juan Manuel 

Y Fernando ¡Lálrrillo, para que 

ta O inatwidbal soliciten lá 

esta esqritura a la 

de Compañías y tramite su 

L Registro Mercantil, convoqué 

ta de Accionistas, y a su: vez 

hh terceras . personas. para 
t 
, 

con   ener -el Registro 
! 

RUC) en el Servicio de Rentas 

O A A A A A e A e e 7 7 

«de (Los Estados ' Unidos de 

eolica 

Ilse|; servirá agregar las   igbr para la¡, perfectal 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

ses 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7274753 
TIPO DE TRÁMI” TE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SOLANO LEON LUIS ALFREDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/11/2009 3:36:06 PM 

PRES ENTE: n 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE__ 
INFORMO¡QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:    
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    LILIÁN ROMERO LEÓN ACA 
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DOY FE: Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de 
la Resolución WN*"5C.11.DIC.G.10,0001318, de fecha 27 de febrero del 2010, 
dictada por el señor Subdirector Jurídico de Compañias Abg. Juan Brando 
Álvarez, habiéndose tomado nota de la aprobación de la Compañía MAYROSA    Pasaje, marzo 12 del 2010
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Sa sé NUMERO DE REPERTORIO: 12.302 

<A FECHA DE REPERTORIO: 18/Mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 09:06 

di 
ano SE 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ica ES 1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Marzo del dos mil diez en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.1J.DJC.G.10.0001318, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector(a) Jurídico de Compañías, AB. 
JUAN BRANDO ALVAREZ, el 27 de Febrero del 2010, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 
denominada: MAYROSA S.A., de fojas 25.565 a 25.591, Registro 
Mercantil número 4.830. - 
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SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.G.10. 0024403 

Guayaquil, 2[ UL! 2010 

Señores 

BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAYROSA S. A., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL


